
CSJ 61/2014 (50-1)
RECURSO DE HECHO
1fiido, David Gustavo y otros s/ causa n°
23.554/02-18.

Buenos Aires, 10deF&rO de 201:;.

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por la defensa
de José Fernando Gómez en la causa Iñido, David Gustavo y otros
s/ causa n° 23.554/02-18", para decidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación origi-
na esta queja, no se dirige contra sentencia definitiva o equi-
parable a tal (art. 14 de la ley 48) .

Por ello, oído el Señor Procurador Fiscal se desestima la
quej a. Intímese a la parte recurrente a que dentr:o del quinto
día, efectúe el depósito que dispone el artículo 286 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, a la orden de esta Cor-
te y bajo apercibimiento de ejecución. Hágase saber y archívese.

CARLOS S. FAYT

JUAN CARLOS MAQUEDA
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CSJ 61/2014 (50-1)
RECURSO DE HECHO
1ftido, David Gustavo y otros s/ causa n°
23.554/02-18.

-//-TO DEL SEÑOR PRESIDENTE DOCTOR DON RICARDO LUIS LORENZETTI

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación origi-
na esta queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal Ci-
vil y Comercial de la Nación) .

Por ello, oído el Señor Procurador Fiscal se desestima la
queja. Intímese a la parte recurrente a que, dentro del quinto
día, efectúe el depósito que dispone el arto 286 d~l Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación, a la orden de esta Corte y

Hágase saber y archívese.

RICARDO LUIS LORENZETTI
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Recurso de hecho deducido por José Fernández Gómez, con la defensa particular
de Jorge Cáceres.

Tribunal de origen: Corte de Justicia de Tucumán.

Tribunal que intervino con anterioridad: Sala 11, Cámara Penal de San Miguel
de Tucumán.
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